
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

LA ALCALDIA DE TLALPAN, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE BIENESTAR E 
IGUALDAD SUSTANTIVA Y POR CONDUCTO DE LA COORDINACION DE DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS, Y CON AVAL DE INDEPORTE CDMX. 

C O N V O C A N 
A todas las Instituciones Públicas o Privadas, Clubes Atléticos, Equipos y/o Club, 

Atletas Nacionales e Internacionales y Público en general a participar en: 
 

XVIII Carrera Tlalpense 2025. Por 
la eliminación de la 

violencia contra la mujer 

BASES: 

FECHA: diciembre 14, 2025 
ARRANQUE: 7:00 a.m. 

SALIDA Y META: Explanada de la Alcaldía Tlalpan 
CUPO: 1500 participantes 

 
Las inscripciones estarán disponibles en la página https://www.runtimemx.com/meets/carrera-
tlalpense-2025, por lo que te recomendamos inscribirte con anticipación para asegurar tu lugar. 
Cierre de inscripciones sábado 10 de diciembre a las 13:00 hrs. Inscripciones solo si hay números 
disponibles. 

 

https://www.runtimemx.com/meets/carrera-tlalpense-2025 
 

 
GRATUITA 

 

 
ABSOLUTOS: Femenil y Varonil 
JUVENIL: Femenil y Varonil (15 – 19 años) 
LIBRE: Femenil y Varonil (20 – 29 años) 
SUB MÁSTER: Femenil y Varonil (30 – 39 años) 
MASTER: Femenil y Varonil (40 – 49 años) 
VETERANOS: Femenil y Varonil (50 – 59 años) 
VETERANOS PLUS: Femenil y Varonil (60 años en adelante) 

I.- INSCRIPCIONES 

III.- COSTO 

IV.- CATEGORÍAS Y RAMA 

II.- CENTROS DE INSCRIPCIÓN 

https://www.runtimemx.com/meets/carrera-tlalpense-2025
https://www.runtimemx.com/meets/carrera-tlalpense-2025
https://www.runtimemx.com/meets/carrera-tlalpense-2025


 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

DISCAPACIDAD VISUAL (ceguera parcial o total T11, T12, T13): Femenil y Varonil (15 
años en adelante)  

  DISCAPACIDAD MOTRIZ (sillas de ruedas) Femenil y Varonil (15 años en adelante)  
XVIII Carrera Tlalpense 2025. Por la 
eliminación de la violencia 

contra la mujer 
 
     V.- PREMIACIÓN XVIII CARRERA TLALPENSE 10K 2025  

La premiación será en económico por $327,000.00 (TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS 
00/100M.N.), a repartir de la siguiente manera en ambas ramas y en las diferentes categorías, que 
a continuación se detalla: 

 
  

Categoría Discapacidad Visual (ceguera total, parcial y 
débil visual) (T11, T12 y T13) 

Lugar Femenil Lugar Varonil 

1 $10,500.00 1 $10,500.00 

2 $8,500.00 2 $8,500.00 

3 $6,500.00 3 $6,500.00 

Categoría Motriz (sillas de ruedas de competencia, no 
convencional) Femenil y Varonil) (T11, T12 y T13) 

Lugar Femenil Lugar Varonil 

1 $10,500.00 1 $10,500.00 

2 $8,500.00 2 $8,500.00 

3 $6,500.00 3 $6,500.00 

 

Categoría Juvenil Femenil y Varonil 

Lugar Femenil Lugar Varonil 

1 $7,500.00 1 $7,500.00 

2 $6,250.00 2 $6,250.00 

3 $5,000.00 3 $5,000.00 

  Categoría Libre Femenil y Varonil 

Lugar Femenil Lugar Varonil 

1 $7,500.00 1 $7,500.00 

2 $6,250.00 2 $6,250.00 

3 $5,000.00 3 $5,000.00 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Categoría Sub Máster Femenil y Varonil 

Lugar Femenil Lugar Varonil 

1 $7,500.00 1 $7,500.00 

2 $6,250.00 2 $6,250.00 

3 $5,000.00 3 $5,000.00 

Categoría Máster Femenil y Varonil 

1 $7,500.00 1 $7,500.00 

2 $6,250.00 2 $6,250.00 

3 $5,000.00 3 $5,000.00 

Categoría Veteranos Femenil y Varonil 

Lugar Femenil Lugar Varonil 

1 $7,500.00 1 $7,500.00 

2 $6,250.00 2 $6,250.00 

3 $5,000.00 3 $5,000.00 

Categoría Veteranos Plus Femenil y Varonil 

Lugar Femenil Lugar Varonil 

1 $7,500.00 1 $7,500.00 

2 $6,250.00 2 $6,250.00 

3 $5,000.00 3 $5,000.00 

 

           No hay duplicidad de premios 

 

“SORPRESAS PARA LAS PERSONAS 
PARTICIPANTES” 

 
 
  
    VI.- CRONOMETRAJE  

El cronometraje será electrónico, se contará con lo último en tecnología, un sensor denominado 
CHIP. 

 VII.- RESULTADOS OFICIALES  
Los Resultados Oficiales y para efecto de premiación, se considera al momento del disparo de salida 
y es para todos las categorías y corredores. Una vez que se obtengan los resultados extraoficiales, 
se hará público, y tendrán 30 minutos para cualquier aclaración o apelación. 
Una vez que inicie la ceremonia protocolaria de premiación, no serán aceptadas ninguna aclaración 
o apelación de los resultados. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 VIII.- JUECES  
Los Jueces serán designados por el Comité Organizador, siendo sus decisiones inapelables. 

 
 IX.- RECORRIDO  
La ruta de la XVIII Carrera Tlalpense 2025, la distancia de 10K, dará inicio en la Explanada de la 
Alcaldía, San Fernando, Renato Leduc, San Fernando, Calzada de Tlalpan, Congreso, calle, Callejón 
san Marcos, Mariano Abasolo, Calvario, Mariano Abasolo, Ignacio Allende, Benito Juárez , Moneda y finaliza en 
calle moneda a la Altura de la Plaza del Bolero. 

 
 X.- ENTREGA DE PAQUETES  
La entrega de paquete, que incluye: número oficial, playera conmemorativa y Chip, será el día 13 de 
diciembre del presente año, de las 13:00 a las 17:00 horas. en la explanada de la Alcaldía Tlalpan. 
NOTA IMPORTANTE: Corredor que no acuda a recoger su paquete el día y horario establecido, 
perderá todo derecho de su inscripción y participación. El día de la carrera no habrá inscripciones ni 
entrega de números. 

 
XI.- PAQUETE DEL CORREDOR  

Número oficial de la XVIII Carrera Tlalpense 10K 2025. 
Playera conmemorativa del evento. 
Medalla a finalistas. 
Chip para cronometraje 

  Hidratación durante la ruta de la carrera y en el área de llegada (bebida Isotónica y agua).                                        
 

 XII.- REQUERIMIENTOS  
Llenar el formato de inscripción. 

Realizarse un examen Médico (como recomendación y no obligatorio). 
Estar preparado Física y Mentalmente. 
Tener cumplido 15 años. 

 Recoger su paquete en la fecha indicada y horario (sábado 13 de diciembre 2025, de 13:00 
horas a 17:00 horas.). 
Para correr la XVIII Carrera Tlalpense 2025 por la eliminación de la violencia contra la 
mujer, se requiere portar el número oficial. Es necesario completar ruta de la Carrera, 
caso contrario será objeto de descalificación, habrá jueces en ruta. 
 A todos los corredores queda prohibido hacerse acompañar por perros, bicicletas, patinetas,                
vehículos automotores u otros (salvo la categoría Sillas de Rueda) 

 
 XIII.- PROTECCIÓN EN RUTA  

  Estará a cargo de Personal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, 
Direccion de Seguridad Ciudadana y de Protección Civil de la Alcaldía Tlalpan. 
 

 XIV.- SERVICIOS MÉDICOS  

  El Cuerpo Médico que apoyará a la XVIII Carrera Tlalpense 2025. Por la eliminación de 
la violencia contra la mujer, estará a cargo del personal médico proporcionado por la alcaldía. 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

COMITÉ ORGANIZADOR 

 

 

GABRIELA OSORIO HERNANDEZ 
ALCALDESA EN TLALPAN 

 

 

 
SAUL MAGDALENO GILES 

DIRECTOR GENERAL DE BIENESTAR E IGUALDAD SUSTANTIVA 
 

 

 
BERNARDO MERCED EVARISTO 

CORDINADOR DE DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
 
 
 


